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Proposición absurda 
Hace mes y medio se reunieron en Madrid, 

previa una invitación del Director general de 
Primera enstñar.za y con objeto de proponer 

plan para proveer rápidamente en propiedad 
lasT.OÓO escuelas que han de crearse para sus-
f/fulr a las Ordenes religiosas, y reducir el nü-
mero de escuelas servidas interinamente, los 
stñores Mampaso, Santos, Correas y Saldaña. 

De lodos es conocida la solución dada a es
tos problemas por los mencionados compañeros, 
pero a juzgar por el tiempo que transcurre no 
ha debido ser muy del agrado de las autorida 
des superiores, ya que se demora su aplicación 
conlrariamenle a lo que hacía suponer la pre
mura con que se demandó. 

Conocedores del ambiente de la clase y ha
biendo seguido con atención las opiniones exie-
Horlzadas en la Prensa profesional y política, 
Podemos asegurar que la mayoría del Magiste
rio se muestra disconforme con que la condi 
ción de preferencia para el traslado (aún dentro 
<te cada uno de los tres grupos que se proponen) 
8ea el número del Escalafón. 

De establecerse en los concursos de traslado 
esta condición de preferencia—y formado el j 
PHmer grupo con las tres primeras categorías, j 
el segundo con ta cuarta y quinta y el tercero 
con la sexta y séptima—ocurriría que las cate
gorías tercera, quinta y séptima quedarían pos- j 
r̂gadas con respecto a las demás, dándose el j 

caso de que los últimos Maestros de 5.000 no 
Podrían alcanzar traslado a localidad importante 
Entras lo conseguirían los primeros de 4.000, 

resultando éstos premiados por el sólo hecho 
de haber ingresado posteriormente a aquéllos 
en el Magisterio oficial. Lo mismo puede de
cirse de la categoría de 7.000 con respecto a la 
de 6.000. 

Acostumbrado el Magisterio desde hace al
gunos años a la preferencia que establecía la 
antigüedad en la última escuela, ha recibido 
con sorpresa y pesar esta propuesta hecha 
ahora precipitadamente y sin la debida medita
ción. Muchos Maestros mal situados, deseosos 
de trasladarse a su región o a localidad donde 
encontrar medios para sacar la familia adelante» 
han Venido soportando incomodídas, disgustos, 
contratiempos, para adquirir la condición que 
la Ley señala como preferente: la permanencia 
en la misma escuela. 

Es muy doloroso para estos compañeros que 
su abnegación se vea de pronto despreciada y 
que se les diga: habéis hecho lo que señalaba 
la Ley para alcanzar el traslado apetecido, mas 
habéis perdido el tiempo; eso ya no sirve. 
Ahora decidirá para ocupar las escuelas una 
condición que escapa a la voluntad de todos 
vosotros, siendo la casualidad la que os sitúe 
en buenas o malas condiciones: la preferencia 
será el número del Escalafón dentro del grupo 
a que pertenezcáis. 

Estamos acostumbrados a cosas muy absur
das en el Magisterio, pero del calibre de esta 
proposición conocemos pocas. 

Si lo que se busca es un medio rápido de 
resolver ios concursos no hay que apelar a so
luciones que, por otra parte, no danQmayor ce
leridad, porque ordenar peticiones por número 
del Escalafón o por antigüedad supone emplear» 
aproximadamente, el mismo tiempo. 



LA ASOCIACION 

¿Se quieren fórmulas rápidas? Pueden serlo 
las siguientes de más a menos: 

Solicitar escuelas de una sola localidad 
y resolver el concurso los Consejos locales. 

2 a Confiar la resolución a los Consejos 
provinciales o Secciones administrativas pu-
diendo solicitar en una sola provincia. 

3.a Solicitar y resolver por Rectorados. 
La solución lenta ya está ensayada. Resolu

ción por el Negociado de provisión de escuelas 
pidiendo fichas que no sirven más que de estor
bo y empleando quince meses en hacer lo que 
un grupo de Maestros de buena voluntad reali
zarían en la cuarta parte de tiempo. 

La Confederación Nacional de Maestros, en 
la Asamblea celebrada recientemente ha des
autorizado al señor Santos acordando qm la 
primera preferencia para el traslado sea el 
número de años de servicios prestados en la 
localidad desde la cual se solicite 

¿Cómo piensan en esta transcendental cues
tión las demás asociaciones del Magisterio? 
Convendría que se pronunciaran en sentido de
terminado y no parmanecer calladas. 

Antonio Ugedo 

E m 

L V P R I M E R A . S E S I Ó N 

A propueste del Presidente de la Asociación 
Nacional, se acordó en el Congreso celebrado 
el año 1952 en Luxemburçjo, desisínar a San
tander para sede de la asamblea de 1933y y en 
cumplimiento de dicho mandato, nuestra Aso
ciación organizó el VI Congreso Internacional 
de la Federatión Internationale des Associations 
d'Instltuteurs. 

Las sesiones tuvieron lugar en el teatro del 
Casino del Sardinero, y la inaugura! se celebró 
en la mañana del once del pasado Agosto, es 
tando reprpsentadas las naciones siguiente: 

Austria, Bulgaria, Francia, Inglaterra, Suecia, 
Holanda, Polonia, Luxemburgo, Rumania, Sui
za, Checoeslovaquia y España. 

También están representados en el congreso 
la Sociedad de Naciones, el Instituto Interna
cional de Cooperación Intelectual, de Ginpbra, 
la Oficina Internacional del Trabajo, de Gine
bra, la Asociación de Profesores de Escuelas 
Normales de España, la Asociación de Inspec

tores de Primera Enseñanza de España, la Con-
federación Nacional de Maestros de España, la 
Federación Nacional de Trabajadores de la En
señanza, de España, la Asociación Nacional de 
Maestros de Instrucción Primaria de Cuba, la 
Federación Nacional de Sociedades de Educa-
ción del Brasil, la Asociación de Maestros de 
Puerto Rico, la Asociación de Maestros de Afrl-
ca del Sur, la Asociación de Maestros de Santo 
Domingo y la Federación Magisterial Uruguayr. 

Asistieron al congreso en calidad de obser
vadores, Mr. Leroy, de las escuelas de Sudney 
(Australia), y el señor Beltran Morales, de 
America del Sur. 

El Secretario general de la F. I. A. I. está 
representado por los señores Dumas y Lapierre. 

Ocupó la presidencia el compañero Prieto, 
quien pronunció el siguiente discurso de saludo 
y bienvenida a los congresistas: 

Los maestros españoles — dijo — aprovecha
mos esta ocasión para reiterar nuevamente la 
sincera adhesión que prestamos en el Congreso 
de Luxemburgo a la F. I. A. I, adhesión íntima 
y cordial, que no hace sino interpretar y afirmar 
el hondo sentido pacifista y humano del espíritu 
de nuestro pueblo, que si tiene en su Historia 
sombras y lunares, ofrece también en ella mo 
mentos de esp'éndida y gloriosa luminosiM 
Venis a España en uno de esos momentos. 

Libre de las cadenas secu'ares que la opri
mían, el pueblo español orienta valientemente 
su espíritu hacia los nobles ideales de llbprtad 
y de justicia, en que se inspira su ley funda
menta!, y como condición previa y absoluta 
mente necesaria para que estos ideales encar
nen y arraiguen hondamente en la realidad de 
la vida social española, nuestra República, en 
el momento mismo en que es general una dis
minución en los gastos de Instrucción pública 
de todos los paises, y en que la crisis econónti-
ca le afecta también a ella, os ofrece el ejem
plo de nn noble y generoso esfuerzo Para 
aumentar el número de escuelas y maestros, 
mejorar los sueldos de éstos, construir nuevos 
edificios escolares e intensificar esa labor so
cial de la Escuela, que cada día se hace ms 
necesaria e ineludible. 

La República aún no ha terminado su ^ 
y 'os maestros españoles estamos alerta P 
luchar a Vuestro lado, camaradas de la Fe ^ 
ción Internacional, en esta hora grave pa'8 
civilización y la cultura universal. é 

nuestro Pa No sabemos si llegará también a 
esa ola de egoísmo brutal que cree re solver 



•s^s S'S a 0) dJ 

c o; t « -o? «o o? o > 0» w 

^ O ce 

g O) eo 
2 te 
eo .o g" 

CU W3 

OC m 

S >, ^ 
O) O) «o 
*- "tí c 

53 Í2 
M CL 

te 5 
• 5 o 

a; ̂ 2 a 
o g. c 
n c: "o oj o i _ 
c u ce 
o £ ^ 
E -

. a; 

w ca 

"03 (U 
V ?; co 

tf) Vi 03 
QJ CO — 

. o w 5 te a. = ex 2 u ^ 

w r-i 
U 

.« ra CJ 
co w S U <ü 0) 

a; a; 

OJ Cu 

eo «ca 

i¿ •do E 
• _ « 

C/3 "O 



3 O. 
O O 
eo 3 
«-*• Qu 
(t ™ 

11 
"O 

2_ S, O. 33 

ta 

3 o 

O co 

S ^ 
3 ft) 

-• z 

i: i 

D 
Q. -t 
^ 3 
i * 

• 03 

a <• 
3 ^ 

03 

3 .Q 

fi 
3 3 
^ s 
3" CX 
o -e 
03 ^ 

o. 2 
01—3. 

03 

O 
03 

ja 

2 « 
3 O 

— -D 

Qí O 
rr vi 

G 

3" 

as aa 

G » 

3 -t 
3 I 

33 3 

3* 
T3 
3̂  
03 
3 

O 

O O 
_ 03 

^ 3 
03» a 

ra 5 
— 3 
33 03 

fD 03 — 
3 =. 

•—• Q3 

3 V) 

o =r 
§ • 2 
o ^ a. 7 
» 5 
» 2 
? 1 

3 sr 
N Q3 03 

60 -

O 03 
3 3 

3 

3 
(yj _ 
^ 03 
£ a. 
a. ^ 
fp — 
- 03 

3 9 

o 
CO 

03 
03, Jü. 
I ? 
fD O) 
CO N 
Q. i0 
03 Q3 
O 
a» o 

i I 

03 U . 

O 

CX Q3 
33 -» 

3 

03 
O 
3 
ex 

03 
ex 

o. 
3 
-t 

o 
ex 

3' 

— (73 rr* 03 T) 

o —¡ 

^ 3 

C 33 

3 
a. 

o 03 
M 03 

o. Í T a 

G 

CX -3 
33 3 

03 O 

5' ex 
03 

ex 
-Q 
3 
fD 

^ O 

I f 
co o 

D̂ .2. _ 

3 U 
D 

33 
O 
O 
3 

3 

N 
^ 3 
— 03 

3 -t tJ 03 
3* ̂  3 

ex 

03 33 
3 

ex 5* 
1 3 

3 
03« 
eo 

ex 
fD 

to 
O 

*0 < 
OÍ o 5" 
? 0 a. 
t» QT 2. 
os a. ^ 

3 
33 2. 35' 
O O 3 
O 03 D 

os - ex 
«o o 

n 2. «Ï 
3 í ? 
o Z o 

XI 23 3 
3 3_ Z 
3 33 ^ 

33 ex 
^ 3. ^ 

a i" 
-I co 

3 3 

r̂-' 3 
O o 

2 o> 
f̂  33 
ÇO M 

3 
3 

fD 

fD 

O 
« a 

ex ca 

I 5 
eo ^ 

3: 

3< 
3 Q3 O 

3 
3 g 
CX ^ 
? 3 

fD 
3 

(X 

3 
fD 

3* 

3 

^ 3 
o 8 
co 

O S 
S 5" 
3 S 
g s 
CO 3 
03 íT) 
3 

3 
< 2? 
3 3 

$ 3 

o a 
CO o 
f». CO 

S-l 
3. 3 

ow I 

3 
33 
CX 
03 
ex 
fD 
S 
3 
03 
3* 
03 - l - i 
33 
3 

33 
CX 
33 

ex 3 3 
^ 5 c 
n — 

f § 
• CO 

3* t X 

3 fD 

03 SC 
CO < 

CO 
03 r» 3 

« 3 3 -J» 
sr* "D — -w 2 
CO 

2̂ 3* o 

fD TT 
C« CO ü 
3 O — 
3* O 3 

60 

03 fD "* 
«» 

Q) 3 
3 2! 
- r?» 

Se-
-» rD 

3 
O 

L 3 

0» Q3 
3 3$ 
n Q 3 
S : o Q3 
^ co 
o _ ex 
03 3. 05 -» fD — 

= ^ 
"D 3 
<i 3 
3 * 
3 
CX 
O 
3 
O . 
ex 
SL 
3 
3 

ñ 
33 3 

o 3 
3 i» 

3 ^ 

0 3 
03« O 
3 /I 
3Q O 
3 W 

CX - U 
^ O 
3 CO 

ex W 
33 = 3 

n 3 
o a: 
,J1 3 
3 33 
3 -« 
3 
i ? 
n — 
D • ! s 

— 

eo =r 

O s 
_ 3 f 
J o tí 
T> -t 
3 3 T) 
3 ü CO 
O S *D 
w - ^ S 

CX 33 

^ o 2. 

O 3" -

3 3 i) co 
60 

Kl cu — 
^ 'D 03 33 3 
3 3 ("3 
CO 3 03 

M fD »» 

? o o 

'D 

CX 33 
> rD o . 

3 wi 

3 3 3 
O co 3 
CO 3 Q3 

co 

3 3* 
T) 3 ''3 
3 33, n 
y tO =: 

Q 3 00 «i 

a; o — — 
3 
•"D 
3 
CO 

Ó 
2! o' s 
3 
60 

fD n-
3 W 

33 03 
D r3 

—. r; ^ 3 
33 33 -I 33 

3" fD 
O 3 

? 3 

3 
fD 
3 
o 
•/3 

s 
T» 
O 
3 
N 
3 

S 
> & ' 3 O 3 
3. 3 2. 
3 03 3 
3 3 

? 3 3 
S 
'D 
CT 
O 

3 
O. 
«i 

fD 
n s 
3 
£X 
•~* 
3 
ex 
03 

3 
3 
£X 
•5. 
3 
N 

33 

03 
CO 
O 

5* ex 
o 
60 

n 
3 

^ 
O 
CX 
fD 

n 
fD •n, 
fD 
03 ñ? 
co 

•» 
3" 
31 
3 

3 
03 

§• 
CO 

o 
3 

JO 
o o 
3 
o 
a 
ex 
c 

3í 

O 
CX 

3 
03 
co s* x o 

•3 ^ 

g x 
2. oo 

2 3 
3 3 o -. 
eo en 
3 2; 

3 
03« 
" G 

2. o 
03 «« 
^ ? r 
3 — 
o o 
o* 3 
3 ^ 
03 
3 

» i 
3 O S ex ex ^ 
3 éa o 
fD 'D 

O 

»1 
ex 
fD 
o 
3 —» 

n? 

"» 
DO 

2, -t C/3 

5 
o o 

ex ~« o 
fD O-
— rt 
O — 

3 O 
3 3 
o 
o = 
CO 3 
3 ^ 

ex 
f̂  ex 
_ fD 
03 
60 ^3 
co 2, 
fr- — 
>!i qa 
03 O 

ex *" 
fD N 

> £ 

3 S. » 
3 eo 3 
3: 3 fD* 
C ^ <. 

S2. w ^ 

n 3. 
s o 5 
E 3 2 

2 I I 
ex ^ _ 
a) L r 33 =• 0 =: S ex c g* ^ í£. 

3 0« 
3 3 
CX 3. 
—« T3 
_ X I 
O c 
03 fD 

m 5-

- o 

3 3 

1 1 
• a ? 

33 ^t' 

2 3 
3* 

z 
T 
<t 
3 
ex 

o 
o 
3 o 
o 
3 
r r 

o TJ O 
o =: 
3* < 

3 

3 "5. 
3 

03 
3 
3 ro 
3 j 
rn fD 

3 
03 
3 

Q, «1 

o o 
T3 03 

3 jQ 
ex s 
O 03 

Cf) 
CX 3 
fD 31 

3 
O 03 

i; 

o o 
3 
fD 

O 
O . 
C 

fD 

03 
3 

co 
fD 

O 

03 £0 
—i 
fD V i 
O 3 
fD tfl 

V> O 

- i o 

o o 
~ o 

fD c 

3 
03« 03 

3 33 
O "3 
— O 

a . p 
fD O 

O 3 
03 Q3« 

03 
03 S • ex 

fD 

33 
V) Q3 

n 

70 
rs 
03 
a . 

3 S. 
3 

ex 2. 
fD Ct 

fD 03 

03 03 

3 
3 

O 
3 
CO 
o 
O 

2, 3 ex 
O* — fD 

5 o o 

3* ex 
03 fD 
(0 — 

<T3 3 

y. o 

~ 3 o» 
" ^ m 
03 JÍ* 
en C X ^ 

~ ^ 3 
3 03 
"C _ 
-t n> 
3 ^ 
fD 3 á 
CX w 
S" Z 
CO fD g-
n 03 — o ex 03 
3 03 n 

03 

fD 

to ^ 
O (V 

fD 
fD -t 
CO 3 
21 ex 
fD fD 

CO 

H 
o 
ex o 
Cfl 
O 
3 

3í 
03 
»1 
O 
3_ 
fD W 
a» 
fl5 

O 
ex ^ 
fD 

3 O U 
fD 

ex > ^ 
^ ^ 3, 
03 3 3 

r» 
03 O 
- i • O 

Z ^ 
O O 3 

ex ^ 3 

ex 03« o 

3 X 

3 "̂3 

o 
3 
T) •n 
EX 
O 
CO 

O o« 
O 3 
3 _ 

— 3* 
O 
co 
T) 
3 

13 O» 
3 — 
03 

— fD 

o 
fD 
CO 

o « 
03 3 

03 T3 n 
60 fD O 

3 
ex 
o 
ex 
fD 

•3 
O 
O 
3 

3 oa c 

n 
3 -« ¿ ¿ . fD 
^ 5 3 =t q fD 
03 Q3 eS r« 3 1) 

3 
3 
ex _ ^ 
? I 3 
> 3 o 
— fD 
O «j r r 
v> n 
o í ?_ 

3 eo 2 
3 

03 Q3 es 
ex co 

CO 3 

CX P 
fD fD 

" O 
fD 03 

o Si 3 
CO 3 < 

3 v) 

Ti 
oa 

o 
co 

fD 

§ S = ex 3 co o 5 o 

3 •n 
'D ro i-* 
13 03 

3 

3 CO , 

3 0 
^ 3 
rD O 
3 -

3 VJ 

fD O 

0 ? 

03 

03 g 

1 3 
C fD 
3. ^ 
» O 

ex co 

ex 
o o-

a 

3 § 

ex 
fD 

03 
3i 
03 

33 

0 

0 

• co -d 
fD —• v •n O 

S 3 i 1 * f 
2 3 3 
3 3° ^ 
03 3 3 
O . 3- 3 
Q3 —; 03« 

ex 

^ 3 ?r 
M 3 

co ^ 

O 60 
3 . r> fD o c 
^ 03 03 . 
rz: ~*t O 

3 
33 
3) i— 
03 L 
3 » 
03 3 

e3u o 
CX ^ 

3 
O 
co 

^3 
c S 

= 1 

•r- 3 

O o 

a, O 03 

?r 60 ^ 
fD 
— o. 
3 fD 

fD «o 

O 3» 
O ro 
3 
ft 2» 

1 1 
co o 

—•« — 
0) • 

01 

o o* 
fD 

3 3 

3 03 

I f 
a & 
o a> w 3 

a» 

o. o 
(V — 

5" 03 



LA ASOCIACION 6 

«crisis económica con la disminución de los sa
larios y la reducción d-; los gastos para ía cul
tura popular. Sentimos como vosotros la inquie
tud que produce Ver la ceguera mental de las 
clases directoras del mundo, que frustran con 
su absurda política las posibilida les de un ilimi 
tado progreso de la Humanidad, en que todos 
hemos creído y en el que seguimos confiando. 

Es motivo de honda satisfacción para nosotros 
vuestra presencia en la vieja España. Nos trais 
«liento y ayuda Os doy las gracias más rendi
das, en nombre de los camaradas españoles, y 
os deseo una estancia grata entre nosotros. 

Que el VI Congreso sea un paso más en el 
camino emprendido para unir a todos los maes
tros del mundo; que vuestros debates tengan 
serenidad de espíritu, claridad de juicio y ele
vación de sentimientos, a fin de que esta re-
m\6n muestre al mundo que, al fin, los Valores 
espirituales de la Humanidad se impondrán a 
los egoísmos materiaies, y que a la lucha cruen
ta entre los pueblos sucederá la comprensión 
mútua y la paz definitiva entre ellos. 

El elocuente discurso del señor Prieto fué 
acogido con una larga ovación. 

Seguidamente se procedió a nombrar la Mesa 
del Congreso. 

(Continuarà) 

M i t a de la Múmu M\m\ de maestros 

Ea la importante asamblea celebrada re
cientemente por esta entidad, se han tomado 
los acuerdos siguieotPF: 

1. ° Aprobar la memoria reglamentaria de 
la Confederación y Socorros, gestiones de la 
Ejecutiva y cuentas. 

2. ° Reelegir para 1,03 cargos de Presiden
te, Secretario y Tesorero, respectivamente, 
a D. Aurelio Ruiz Alcázar, D. Alfaro Arpa 
y O. Z. Ladislao Santos. 

3. ° Aprobar la gestión de la Comisión pro 
Federación y conservar la posición de inde-
dendencia de la Confederación, destacando el 
estado próspero de la Sección de Socorros 
que, cualesquiera sean las inteligencias so
cietarias a que pueda llegarse, debe ser in
tangible y no exponerse a los riesgos sufridos 
por otras similarep. 

4. ° Conceder un amplio voto de confianza 
a la Ejecutiva para la cobranza de atrasos, 
propaganda, etc., etc. 

5. ° Declarar definitivo, con las modifica

ciones introducidas, el proyecto de Reglamen
to de la Caja de Protección a los Maestros. 

6.° Dejar sobre la Mesa, para mejor estu
dio, el tema referente a si ha de solicitarse o 
D O el ingreso en la Federación de Funciona
rios Públicos. 

1 0 Nombrar Presidente Honorario a don 
Pedro Riera Vidal, por lo mucho que h% he
cho siempre en favor de la Confederación y 
de la causa que defiende, costeándose el Tí
tulo, en artístico pergamino, por suscripción 
voluntaria entre sus admiradores y los Dele
gados. 

8.° Que los Maestros del segundo Escala
fón que hayan realizado favorablemente los 
cursillos o las pruebas, sean colocados en el 
primero con arreglo a lo dispuesto en las Or
denes de 5 de Septiembre y 29 de Diciembre 
de 1930. 

9 0 Que los Maestros del segundo Escala
fón que hayan aprobado los cursillos o las 
pruebas pasen inmediatamente al primero a 
continuación de los opositores del año 1928, 
pudiendo tomar parte con plenitud de dere
chos en el concurso extraordinario que se 
proyecta. 

10. Que a los Maestros del segundo Esca
lafón que pasen al primero se les tengan en 
cuenta, como siempre, los servicios prestados 
en la localidad desde la toma de posesión en 
la misma para todos los efectos. 

11. Que las pruebas a que han de some
terse los Maestros del segundo Escalafón, pa-

i ra incorporarse al primero, deberán tener 
I lugar solamente durante tres meses consecu

tivos, siendo suprimida la final para los que 
tengan veinte o más años da servicios y jubi
lando con todo el sueldo a los que cuenten 
más de sesenta años de edad. 

12 Que la equiparación económica del 
Magisterio se lleve a cabo en cuatro etapas, 
con la proporcionalidad que se indica, lleván
dose la primera a los próximos presupuestos 
y destinándose íntegra a los de abajo y a des
congestionar las categorías existentes en el 
Escalafón. 

13. Qu^, sin perjuicio de lo anterior, la 
Confederación mantiene su principio ideoló
gico de que el mejor sistema de ascensos, el 
más moral y lógico, es el de quinquenios. 

14. Que la gratificación por las clases de 
adultos sea, por lo menos, de quinientas pese
tas, conservando su carácter voluntario para 
darlas. 
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15. Que todas las plazas nuevas se creen 
con sueldo superior a cuatro mil pesetas, para 
que el medio del Magisterio venga a resultar 
seis mil pesetas, no creándose categorías su
periores a las actuales, mientras exista un 
solo Maestro con ei haber de tres mil pesetas. 

16. Que a los Maestros nacionales se les 
declare exentos desabonar impuestos munici
pales o que, en caso contrario, solo puedan 
satisfacer por los mismos el medio por ciento 
del haber efectivo que perciban. 

17. Que todas las plazas de nueva crea
ción, y las necesarias para sustituir a las Or
denes religiosas, se anuncien al concurso de 
traslado, siendo dos los que se tramiten du
rante el año. 

18. Que antes del concurso general de 
traslado tenga lugar uno previo entre los 
Maestros de la misma localidad, quedando las 
resultas para el mencionado concurso ge
neral. 

19. Que sean cuatro los grupos de vacan 
tes para el concurso de traslado, destinándose 
las mismas en cada grupo proporcionalmente 
al número de Maestros que en cada uno fi
guren. 

20. Que la primera preferencia para el 
traslado sea el número de años de servicios 
prestados en la localidad desde la cual se so
licite. 

21. Que en ningún concurso de traslado 
exista la traba de los tres años para tomar 
parte en él, y mucho menos en el extraordi
nario que se proyecta. 

22. Que los Maestros del segundo Escala
fón, mientras existan, puedan concursar pre
ferentemente a Escuelas situadas en localida
des inferiores a mil habitantes. 

23. Que la Ejecutiva estudie el Decreto 
sobre incompatibilidades y si procede pida su 
derogación o las modificaciones que estime 
pueden beneficiar al Maestro sin perjuicio de 
otro. 

24. Que los Maestros llamados laicos, si 
quieren ingresar en el Escalafón del Magiste
rio, lo hagan por los procedimientos generales 
establecidos para ese fin y no por gracias ex
cepcionales que sentarían precedentes funes
tos, y hasta la misma Constitución rechaza. 

26. Que se forme un Cuerpo de Auxiliares 
con los Maestros interinos que tengan tres o 
más años de servicios, concediéndoseles en 
los cursillos de ingreso en el Magisterio cinco 
puntos por cada año de servicios. 

26. Que se establezca un Habilitado por 
provincia, Maestro en ejercicio elegido libre
mente por los compañeros de la misma, ava
lando el Estado su gestión hasta que los ha
beres lleguen a los interesados y percibiendo 
como premio el 0,25 por ciento del importe de 
la nómina, para gastos de oficina, etc., etc. 

27. Que queden firmes cuantos acuerdes 
de asambleas anteriores no se opongan a és
tos o no hayan sido llevados ya a la realidad. 

28. Conceder un voto de gracias a todos 
aquellos elementos y organismos que han con
tribuido al mejor éxito de esta Asamblea. 

En la sesión de clausura, previos elocuen
tes discursos de Palau Casellas y Ruiz Alcá
zar, se hizo entrega al prestigioso Maestro 
nacional de Bilbao D. Constancio Martínez 
Page, de un artístico pergamino con el título 
de Presidente Honorario de la Confederación 
Nacional de Maestros. 

Por la Directiva, Aurelio Ruiz Alcázar,. 
José Alfaro Arpa, Z. Ladislao Santos, Tomás 
Arjona, Benito Retuerto y JOEÓ Ripoll. 

S e c c i ó n o f i c ia l 
Decreto creando en Cataluña un Consejo re

gional de Primera enseñanza. 

La nueva estructura administrativa de la 
región catalana haría difícil, de seguir con el 
mismo régimen que el resto de la organiza
ción oficial, el normal funcionamiento de los 
organismos tradicionales del Estado en la 
indicada región. Es necesario, por lo mismo, 
adaptarlos a la nueva situación de Cataluña, 
dándoles una organización acorde con la 
realidad actual de aquel territorio. Sólo así 
será posible alcanzar la unidad y la coheren
cia necesarias para el normal y eñcaz fun
cionamiento de la enseñanza primaria en 
aquella región. 

Estos motivos justifican la preocupación de 
organizar de manera eficiente y adecuada la 
enseñanza primaria en Cataluña, y aconse
jan la creación de un organismo (el Consejo 
regional de Primera enseñanza de Cataluña) 
que recoja las directrices del pensamiento de 
la República en el orden docente y llene en 
la citada región la misión indeclinable del 
Gobierno de la República en materia de en
señanza primaria, en un plan de perfecta 
coordinación y armonía con los órganos re-
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gíonalee y con las aportaciooea de Ja vida y 
de la cultura catalanas. 

Asimismo estima el Gobierno de la Repú
blica que es preciso estructurar con criterio 
de unidad cuanto se refiera a la obra técnica 
y administrativa de los funcionarios prima-
ríos docentes, y para esto crea una Dirección 
de Primera enseñanza en Cataluña, órgano 
ejecutivo y director, dependiente de la Direc
ción general del Ramo. 

Por lo mismo, confía el Gobierno en la efi
cacia de estos nuevos órganos de colabora
ción y enlace, que es preciso ir creando con 
carácter provisional y por vía de ensayó, en 
atenta interrogación a la experiencia, para 
irlos adaptando a la más auténtica realidad. 

Fundado en las circunstancias expuestas, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Instrucción pública y Bellas 
Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Como fi ial del Conseja Nacio

nal de Cultura, y a los ñnes de asesorar y 
proponer en cuanto afecta a la Primera en
señanza, se crea en Cataluña un Consejo re
gional, de Primera enseñanza, encargado, 
dentro de los límites que determina el articu
lo 7.° del Estatuto de Cataluña, de la organi
zación y dirección de la enseñanza primaria 
en aquel territorio. 

Art. 2.° Este Consejo estará compuesto de 
la siguiente forma: un representante del Con
sejo Nacional de Cultura; un representante 
del Patronato de la Universidad de Barcelo
ní»; uno del Consejo regional de Segunda en
señanza; el Inspector general de Primera en
señanza de Cataluña; dos representantes del 
Consejo de Cultura de la Generalidad; dos 
lospectores de Primara enseñanza de Barce
lona, y otros tres de la región autónoma, uno 
ípor provincia; dos Profesores de Escuela 
Normal; tres Maestros nacionales de Barce 
lona y otros cuatro, uno por provincia; dos 
Concejales de la Comisión de Cultura del 
Ayuntamiento de Barcelona; un representan 
te de os Municipios catalanes inferiores a 
3.000 habitantes, otro de los comprendidos 
ei tre 3.000 y 12.000, y otro de los mayores 
d« 12.000. 

E representante del Patronato de la Uni 
v^mdad s«rá nombrado por el Ministerio, a 
propuesta d-1 Patronato, así como el del Con
sejo de Segunda enseñanza, a propuesta de 
éste; el d^ U Generalidad, a propuesta de 

ésta; los Concejales de Barcelona, a propues
ta de la Comisión municipal de cultura y los 
de los demás Ayuntamientos, a propuesta de 
la Unión de Municipios de Cataluña. Los de 
más cargos serán de libre nombramiento dei 
Gobierno de la República. 

Art. 3.° Los cargos de Presidente, Vice
presidente y Secretario, serán nombrados por 
el Ministro, a propuesta de este Consf jo re 
gional, formulada en la primera reunión en 
que se constituya. Esta reunión será convo
cada, dentro de los ochó días siguientes a la 
publicación de este Decreto, por el represen
tante del Consejo Nacional de Cultural. 

Art 4 0 La renovación de los cargos de 
este Consejo, en caso de vacante, se realiza
rá según propuesta en terna al Gobierno de 
la República o a la Generalidad, según \m 
casos respectivos, por el mismo Consejo den 
tro de cada categoría. 

Art. 5.° El Consejo tendrá a su cargo las 
funciones relativas a la administración de la 
enseñanza primaria en toda Cataluña. Fui-
cionará en régimen de Patronato, como órga 
no asesor de este Ministerio. Dada la comple
jidad y amplitud de las funciones que 8« 
encomiendan al Consejo regional de Primera 
enseñanza de Cataluña, éste redactará un 
Reglamento que comprenda cuantos aspectos 
ofrezca la enseñanza primaria en la región 
catalana, ya de carácter general, ya especial 

fContinuard) 

M O T I C I A S 
Han sido nombradas Maestras interinas de 

Valdelinares y Monteagudo, respectivamente, 
doña Dolores Navarrete y doña María Carmen 
Izquierdo Gonzalvo. 

Se han posesionado: de la escuela de Pozon-
dón, interinamente, doña Raimunda EsteVan; de 
la Graduada de la capital, el Maestro propieta
rio don Rafael Pardos, y de la de Alacón, don 
Manuel Rozas. 

Cesó en Alacón don Ricardo Gil Aznar. 

Se dan instrucciones y se remite nota del 
material para las escuelas de nueva creación al 
alcalde de A'balate del Arzobispo. 

Idem, ídem, al de O ba para las creadas en el 
barrio de Ventas Nuevas. 
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Librería "LA PATRIA" 
de 1.a y 2.a enseñanza y Religiosa 

O B 

Venancio Mareos Guerra 
En este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaría 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficíales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Escuelas y Centros de 2.a enseñanza y todo 
lo relacionado al ramo. 

SAN JUAN, 49 TERUEL 

S A S T R E R Í A 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. — ~ 

Muñoz Nogués núm. 3 TERUEL 

Revista de Primera Enseñanza 
Propiedad del Magieterio de la provincU. 

Talleres Tipográfioos de Hijo d© Perrvioa, 

San Andrés, 4.—Teruel. 

FABRICA DE MOBILIARIO ESCOLAR 
T e l e f o n o 1723 : - : Cía©ti l la , 29 :—: VITORIA 

J$a más Barata dentro de la mejor catidad 

Mesa-banco bipersonal, del modelo oficial 
del Museo Pedagógico Nacional 

' - ESPECIALIDAD DE ESTA CASA = r = 
Sejfabrican también: 

MESA S Pl ANAS con sus sillas, con arreglo al úl 
timo modelo, y toda clase de mobiliario escolar* 

gollciten precios indicando estación destino, j 
se les cotizarán franco porte 

D I S P O N I B L E 

Franqueo 
concertado 

LA ASOCIACION 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

(TERUEL) 

<r Maestro de 


